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REPUBUCA DE COLOMBIA 
MINISTEHlO DE TRANSPORTE 

REGIONAL NAFm1o Y PUTUMAYO 

r:{ESOLUCION No. O O O O O 7 DE 

"Por la cual se renueva la Licencia de Funcionamiento a la empresa COOPF.:RATIVA DE 
TRANSPORTADORE~, DE CORDOBA LTDA., para prestar el servicio de transp0rte público 

¡,,·rrestre automotor de pasajeros por carretera " 

EL ASESO!~ DE LA DIHECCION GENERAL DE TRANSPOHTE Y TRANSITO TERRESTHE 
AUT0í1t10TOR REGIOi..JAL NARIÑO Y PUTUMAYO DEL MINISTERIO DE THANSPORTE 

' En uso de sus facu ltades legales y estatutarias en especial l;:is conferidas 
por el decreto 1927 de 1991, y resolución 00717 emanada del Ministerio de TrLlnspo,tt.) , -.¡ 

CONSiDEHANDO 

Que con resolución No. 5,15 del 9 de diciembre de 1988 , el Direclor Regional Narifío y Puturnayo 
del suprimido INTRA, otorga Licencia de Funcionamiento a la empresa COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES DE CORDOBA LTDA., con las siguientes características: 

- CATEGORIA: 

f1110DALIDAD: 

HADIO DE P,CC!ON: 

TIPO DE VEHlCULO: 

"A" POR NUEVE (9) AÑOS 

PASAJEROS ( 

DEPAHTAMENT/.-1.L ill 

CAMPERO 

f.Jue el representante le;.;al de la empresa COOPERATIVA DE THANSPORTP,DORES DE 
CORDOBA L TDA., radicú ,m In Asoso, í~ f:!c¡¡íon:i l Nadiio y Pullmulyo dol Mh1i~;11,110 do ·111Hmporltt 
bRjo e l número 002588 Cld 5 de diciembre de 1997, la solicitud de renovación de la Licencia de 
Funcionamiento. 

Que la Regional Nariño y r.,utumayo del Mioiste ri o de Transporte elaboró el estudio técnico No. 
002 ele 1998, mediante el cual se eva!úa la petidón de renovación do Licencia de Funcionamiento 
presentada por la COOPERATIVA DE TR..;NSPOHT /,DORES DE CORDOBA L TOA. 

Que el estud io técnico rna 1cionado en el considernndo anterior, concluye que una vez realizado el 
an {¡ lisis de la docurrnmt;:i;;ión presentada ests currple con !os requisitos exigidos por el decreto 
1927 de 19!)'1 y recomin1da la renovación do la Licencia de Funcionamiento a la empresa 
COOPERATIVA DE THJ\NSPORT/\DORES DE conooBA L TOA. 

Que por lo anteriormente oxpuesto este despacho, 

HESUELVE 

ART ICULO FFWvlEHO.-- Renovar léi Licencia de Funcionarniento a la empresa 
COOPERATIVA DE TR l,í'-JSPORTADORES DE CORDOBA LTDA., para operar C1.1mo empresa 
de transporte público :c:-restre automotor de pé!sajeros por can-etera , con las siguientes 
características 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE TRANSP~)RTADORES DE CORDOBA LTDA. 

DOMIC!UO PRINCIPAL: CORDOBA {NARH\10) 

FECH/\ DE VENCrMIENT<): Igua l al lérm¡no de e>d:.-:tencía lcqal de la empresa sieF)pre y 

cuando cor1i,eive el objeto y razón social 
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CON l l;füACION DE LA RESOLUCION No. ij Ü Ü () Ú 
1 

DE U 11 f l: B. 1!:JY8 

RADIO DE ACCION: 

PATRIMONIO: 

MODALIDAD: 

CLASE DE VEHICULOS Y 

NIVEL DE SERVICIO: 

ARTICULO SEGUNDO.-

Ni'.GiONAL 

Treini:a y cinco millones setecientos ochenta y tres mil dento 

treinta y cinco pHsos ($ 35'783.135,oo) 

MIXTO 

Los determinados en los actos administrativos de autorización de 

rutas y horarios y capacidad transportadora. 

La empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE 

CORDOBA LTDA., deberá cumplir con las obligaciones señaladas en la legislación de transporte y 

tránsito, en especial el d€crnto 1927 de i991 o la noITTJa que lo sustituya o modifique. 

ARTICULO TERCERO.- COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE CORDOBA 

L TDA , prestará el serv icio únlcarnento en las rutas, hornrlos y con In clnso do vnhíc:1110~ y 

capacidad transportadora autorizados por el Miílisterio de Transporte. 

ARTICULO CUARTO.- Las autoridades de trán:::ito y transporte serán las encargadas de 

velar por el estricto cump:lmiento de ia presente resolución . 

ARTICULO QUINTO.- Contra el presente acto administrativo proceden por la vía 

gubernativa los recursos de reposición ante este despacho y el de apelación ante el despacho de 

la Dirección General de Transpor1e y Tni1 '>ilo Torrestro Automotor dol Minlstorio do Trnmlporto, 

los que deben interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación previo el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por el artículo 52 del Código Contencioso Administrativo. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

San Juan de Pasto, U 4 FEB:_19~~-;;~, 
7 -·- 7.-~ '\ . /--/é-e-<.,,- / , -¿_¿/(,,___ .. 

,, MIGUEL ANTONIO LASSO MEDINA 

~ Asesor Minist~rio de Transporte ·--
Regional Nariño y Putumayo 

LCDS/Arnparo B. 

" EN EL GOBlERNO DE LA GENTE " 

- ··.·.· · ·. --~ --
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,JAVIER C~\I.ACflS CERON 
Pr-~±:c~'.aor:,\1 l"rw,rt~e i t.i::.r.:· i o 
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